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3.7.-ESTADO N°7 – 

 

 FONDOS A RENDIR CUENTA Y BIENES EN CUSTODIA 

 

    3.7.1. GUIAS DE PROPIEDAD Y TRANSITO-DI.CO.SE. 

 

Al 31 de diciembre de 2009, se encontraban en  custodia de los funcionarios que se dirán de las 

distintas dependencias, 2.570 guías y 367 quintuplicados de guías de propiedad y tránsito de 

DI.CO.SE. por un valor de $ 143.842,90  y $ 15.402,99 respectivamente, lo que asciende a un 

total de $ 159.245,89 y que responden al siguiente detalle. 

 

 CANT. TIPO  IMPORTE FUNC.RESPONSABLE S/ARQUEO 

 

 2211 GUIA $ 123.749,67 ELBA CHAMORRO III-7 Pág.3 

 367 QUINT. $ 15.402,99 ELBA CHAMORRO III-7 Pág.3 

 76  GUIA $ 4.253,72 IRIS LUY III-7 Pág.4 

 41 GUIA $ 2.294,77 MARIANELA REBOLLO  III-7 Pág.5 

 75 GUIA $ 4.197,75 CARLOS CASTRO     III-7 Pág.6 

 49 GUIA $ 2.742,53 EMILCE PERAZZA III-7 Pág.7 

 67 GUIA $ 3.749,99 VERONICA RIVERO III-7 Pág.8 

 23 GUIA $ 1.287,31 ANIBAL BILAT III-7 Pág.9 

 28 GUIA $ 1.567,16 ADRIANA DE LEON III-7 Pág.10 
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  3.7.2. TIMBRES PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 

 

Al 31 de diciembre de 2009, se encontraban en  custodia del funcionario Encargado de Tesorería, 

GABRIEL BASILIO, 85 timbres profesionales universitarios de $ 14 c/u y 47 de $ 10 c/u lo que 

asciende a  $ 1.660,00 cuyos valores se detallan en arqueo adjunto III-7.pág.11 y que más un 

efectivo de  $ 48.340 arroja un total de $ 50.000. 

 

 

   3.7.3. DOCUMENTOS DE GARANTIAS DEPOSITADOS EN LA 

                                     TESORERIA  CENTRAL 

 

Al 31 de diciembre de 2009, se encontraban en  custodia del funcionario Encargado de Tesorería, 

GABRIEL BASILIO, documentos en garantía en dólares americanos, en euros y en pesos 

uruguayos por un total  de  € 10.500, U$S 466.362,86  y  $ 61:708.141,75  respectivamente y cuyo 

detalle se presenta en arqueo III-7 pág.12 a 16. 
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